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5exto.-I..aS paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos oon los que España manUene relaciones
oomerciales nonnales. Los paises de destino de las exporta~

clones serán aquellos oon los que Espe..i\a mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su monf>da de pago sea 000·
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás patsBS.

Las exportaciones I'€tl.lizadas a partes del territorio nacio
na! situadas fuera del área aduanera. también se benejlciarán

. del régimen de tráfico de perfecciona.miento activo, en análo
gas condiciones que las destinadas al extran1ero.

Séptimo.-El plazo para la transfonnación y exportación en
el sistema de admisión temporal -no podrá Ber superior a dos
ados, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requl/Si~os establf'cidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de -1975 Y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de 'Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo pe.ra. solicitar las importaciones seré de un afto a p8Ttir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi~

denda del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.
Lae cantidades de mprcan-;ias a impor.ta.r con franquicia

arancelaria en ,el slstema dp t'Elposidón. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. POdrán ser acumuladas. en todo o
en pa.rte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarl8lS. .

.En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex·
portaclón de las mercancías será de 'Seis meses.

Octavo.-La opción del sistema 'k elegir se bará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en la admisión temporal. Y _en el
momento de solicitar la correspondiente lioencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas En todo caso. deberán indicar
se en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o
licencia de importación como de la licencia. de exportación. que
el titular se acoge al régimpn -de trAfioo de perfeccionamien~

te activo y el sistema elegIdo, mencionando la di9J)OSición por
la que se le otorgó el mis:mo.

Noveno-Las mercanda:; ~mport:a-das en régimen de tráfioo
de oerfeccionamiento activo. así como los productos termina~
dos exportables quedarán somet'dos al régimen fiscal de COD14
probación.

Diez.-En el sistema de -repOSición oon franquicia aran~

celarie. y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 26 de octubre de 1982 hasta la alu
dida fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-.
podrán acogerse también a los beneficios correspodientes,
siempre que se hayan :'lecho constar en la licencia de eXpOrta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la
referencia de estar en tramite su rEl601ución. Para estas expor
taciones los plazos sefialados pn el arUculo anteiior oomenza
rán a oontarse desde 'la fecha, de publicación de esta Orden
en el .. Boletín Oficial del Estado-.

Qnee.-Esta autorización - se regirá en todo aquello rela.
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no es~ contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguient'E"S disposiciones:

- Decreto 1492/1~S (..Boletín Oficial del Estado_ número
165) .

-:- Orden de la PreSidencia .del Gobierno de ao de noviem~
bre de 1975 ' .. Boletín Oficial del Estado_' número 2182).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.. Boletín Oficial del Estada.. número 53),-

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.. Boletfn Oficial del Estado_ número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (..Boletin Oficial del Estado- número TI).

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptaren las medidas adecuadas para la- coIT8Cta aplicación
y de~envolvImiento ~e la presente autorización,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid. 4. de julio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director generaJ de Exportación.

23088 ORDEN de 4 de julio de 1983 por la que se ampUa
y modifica a la firma ..Xey, S. A._, el régtmen
de trMico de perfeccionamiento activo, para la im·
portaetón. de diversas materias primas y la e"Por~
tación de armarlos y BUS partes.

Urna. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentaI10s en el 8xpe~

diente pro1Dovldo por la Empresa .Xey, S. A.• , solicitando am~

pliación y modificación del régimen de tnU'1oo de -perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias pri
mas y la exportaci6D. de armm'ios y sus pa.rtes autorizado por
Orden ministerial de 8 de abril de 1983 (..BoleUn Oficial del
Estado_ de 20 de mayo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Export.adón, ha renlelto:

Primero,-Ampliar el régim:m de tráfico de perfecrionflmiAn
to activo a la firma ·.Xey, S. A .• , oon domicilio en barrio
Oiquina, sin número. Zumaia {GuipúzcoaJ, y N I F A-20 0278P4,
en el sentido de derogar la Orden ministerial de 1 de junio
de 1982.

Segundo.-Modificar a la misma firma en el sentido de dero
gar en el apartado 4.° el último párrafo qUe pasa a conside
rarse como sigue:

·El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada módulo o element<l
exportado, los porcentajes en peso de 1M primere.s materias
realmente contenidas. determinantes del beneficio fiscal, a fin
de que la Aduana. habida ouenta de dicha declaración y consi
derando que: 1 metro cúbico de las mercanc1as 1, 2 Y 7 equiva.~

le a 74.0 kilogramos; 1 metro cuadrado de la Mercancía 3 equi
vale a 0,600 kilogr8lIDos; 1 metro cuadrado tle la mercancía 4
equivale a 1,600 kilogramos; 1 metro cuadrado de la mercan
da 5 equivale a 0,230 kilogramos. y 1 metro cuadrado de la
mercancía 6 equivale a.11.267 kilogramos, así como de las com
probaciones que estime .. conveniente realizar, pueda autorizar
el libramientO de la correspondiente hoja de detalle.;'

Teroero.-Las exportaciones 'qeu se hayan efectuado desde
el 26 de octubre de 1982 ta.m1:Uén podrán 8IOOgeI'Se a los bene~
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de dereohos
derivados de la presente ampli6Ción y mocUficación, siempre
que se "'baya hecho constar en la llcencia de exportación y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas expor
taciones. los plazos para solicitar la importación o devolución
respectiva.mente. oomenZll'l"é.n a contarse desde la' fecha de pu
blicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado•.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 8 de abril de 1983 (.Boletín Oficial del Es~

tado- de 20 de mayo) que ~ora se amplia y modifica.
Lo que oomunico a V. l. pa.ra su conocimiento y efect06.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, .. de Julio de- 1983.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Li~ero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

230SS ORDEN de .. de lulio de 1983 por la que !e mo
difica a lo firma cC'romogenia UntLt. S. A._, el
Tf:lgtmen de trdlico de perfeccionamiento activo
para la Importación de diversas materias primas
y lo exportación de tiourea y curtle1ltes sint~ticos
puro.. .

Ilmo. Sr,: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el -ex
pediente promovido por la Empresa cCromogenia Units.l S. A.•.
solicitandomodificactón del régimen de tráftoo de peneociona·
miento activo p&nI. la importación de diversas materias prima6
y la exportación de tiourea y curtientes sintéticos puros autori~

zado por Orden ministerial de 3 de Julio de 1081 (.Bo-letín Oficial
del Estado_ de·2O de agosto) ampliada por Orden ministerial
de 25 de febrero de 1&m (.Boletín Oficial del Estado_ de 11
de abril).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeooiona
miento activo a la FiI"D'la cCromogenla Units. S. A.-, con do·
mictlio en Farell, 9, Baroelona, y N l F A-oa012270 Em el sen~

tido de variar la posición e6tadística del producto de exporta~

ción.

Il Curtientes sintéticos puros, incluidos en la Orden minis
terial de ampliación de 25 de febrero de 1983 (.Boletfn Oficial
del Estado- de 11 de abriD. qUe debe ser en lugar de la s~~

:aalada:

Il Curtientes sintéticos nuros.' P. E. 88.12.25.
1.1. Retana! 5F.
1.2. Retan!!! SB.

Segundo.-Las· exportaciones que se hayan efectuado desde el
23 de febrero de 1982, también podrán acogerse a los beneficias
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos de~
rivados de la presente modifioación siempre que se' baya h~cho

constar en la licencia de exportación y en 1& res-tante documen
tación aduanera de despaOOo la referencia de Ell!Itar solicitada
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, . los plazos
para solicitar la importacIón o devolución. respectivamente. 00
menzarAn a. oontarse desde la fecha de publicación de esta Or~
asir eñei--&teiiñ~OOciát ~rEsieho_7' _. __ .__ .

Se mantienen en toda su integridad los rtlstantes extrt:!moS
de la Orden de 25 de febrero de 1983 (.Boletin Oficial del Es~

tado_ de 11 de abril) que ahora se modifica.
1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchOEl dos.
Madrid, .. de Julio de 1983.-P. D., el Director genera. de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


